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Tema 10 del programa  CX/CAC 21/44/17  

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 
COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS 

Cuadragésimo cuarto período de sesiones 

DESIGNACIÓN DE LOS PAÍSES ENCARGADOS DE NOMBRAR A  
LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES DEL CODEX 

Contexto general 

1. De conformidad con el artículo XI.10 del Reglamento de la Comisión y con las prácticas establecidas, 
la Comisión debe designar, en cada período de sesiones, a los Estados miembros encargados de nombrar a 
los presidentes de los órganos auxiliares del Codex creados en virtud del artículo XI.1 b) i). 

2. La octava reunión del Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre la Resistencia a 
los Antimicrobianos (TFAMR) puso fin a su trabajo, de conformidad con lo establecido en su mandato1. 

Acción requerida 

3. Se invita a la Comisión a: 

 confirmar la designación de los Estados miembros encargados de nombrar a los presidentes de los 
órganos auxiliares (véase más abajo la situación actual), con sujeción a cualquier otra decisión 
pertinente que adopte la Comisión sobre esos órganos;  

 seguir evaluando la situación de los órganos auxiliares del Codex a medida que vayan completando 
sus programas de trabajo, teniendo en cuenta cualquier eventual recomendación que se adopte en 
la 81.ª reunión del Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius; y 

 disolver el TFAMR, con sujeción a la adopción por la Comisión del Código de prácticas revisado 
para reducir al mínimo y contener la resistencia a los antimicrobianos transmitida por los alimentos 
y de las Directrices sobre seguimiento y vigilancia integrados de la resistencia a los antimicrobianos 
transmitida por los alimentos. 

 
1 REP16/CAC párr. 164, Apéndice VIII. 
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ESTADOS MIEMBROS ENCARGADOS DE NOMBRAR A LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS 
AUXILIARES DEL CODEX (SITUACIÓN ACTUAL SEGÚN LO ACORDADO EN EL 43.º PERÍODO  

DE SESIONES DE LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS2) 

 

Código Órgano auxiliar Miembro 
responsable 

Situación 

CX 703 Comité del Codex sobre Leche y Productos  
Lácteos 

Nueva Zelandia Sine die  

CX 708 Comité del Codex sobre productos de Cacao  
y Chocolate 

Suiza Sine die 

CX 709 Comité del Codex sobre Grasas y Aceites Malasia Activo 

CX 710 Comité del Codex sobre Azúcares Colombia  Sine die 

CX 711 Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios  China Activo 

CX 712 Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos Estados Unidos  
de América 

Activo 

CX 713 Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas  
Elaboradas 

Estados Unidos  
de América 

Sine die  

CX 714 Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos Canadá Activo 

CX 715 Comité del Codex sobre Métodos de Análisis  
y Toma de Muestras 

Hungría Activo 

CX 716 Comité del Codex sobre Principios Generales Francia Activo 

CX 718 Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas China Activo 

CX 719 Comité del Codex sobre Aguas Minerales Naturales Suiza Sine die 

CX 720 Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos  
para Regímenes Especiales 

Alemania Activo 

CX 722 Comité del Codex sobre Pescado y Productos 
Pesqueros 

Noruega Activo3 

CX 723 Comité del Codex sobre Higiene de la Carne Nueva Zelandia Sine die 

CX 728 Comité del Codex sobre Proteínas Vegetales Canadá Sine die 

CX 729 Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres  
y Leguminosas 

Estados Unidos  
de América 

Sine die 

CX 730 Comité del Codex sobre Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos 

Estados Unidos  
de América 

Activo 

CX 731 Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas  
Frescas 

México Activo 

CX 733 Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección  
y Certificación de Importaciones y Exportaciones  
de Alimentos 

Australia Activo 

CX 735 Comité del Codex sobre Contaminantes de  
los Alimentos 

Países Bajos Activo 

CX 736 Comité del Codex sobre Especias y Hierbas  
Culinarias 

India Activo 

CX 804 Grupo de Acción Intergubernamental Especial  
del Codex sobre la Resistencia a los Antimicrobianos 

República de Corea Activo 

 

 
2 REP20/CAC, Apéndice VIII. 
3 Trabaja por correspondencia.  


